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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 
 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

 
 

HACE SABER: 
 

 
QUE DENTRO DE LA ACCION CONSTITUCIONAL CON RADICADO: 76001-3403-003-

2021-00045-00, INTERPUESTA POR HENRY ALONSO ZAPATA CONTRA SECRETARIA 

DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, el JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, VEHIGRUPO S.A.S., CONJUNTO 

RESIDENCIAL SANTA MARTHA DE LOS CABALLEROS, PAOLA ANDREA GÓMEZ 

GIRALDO Y JAVIER EDUARDO LÓPEZ RUBIO; SE PROFIRIÓ AUTO ADMISORIO No. 

659 DE 20 DE ABRIL DE 2021. EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 

LOS SEÑORES VEHIGRUPO S.A.S., CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARTHA DE 

LOS CABALLEROS, PAOLA ANDREA GÓMEZ GIRALDO Y JAVIER EDUARDO LÓPEZ 

RUBIO, LA REFERIDA PROVIDENCIA. 

 

LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE PUEDE VERSE AFECTADO EN EL DESARROLLO DE 

ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

 

SE FIJA EN LA OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI Y EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA 

JUDICIAL (www.ramajudicial.gov.co), EL VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 2021 A LAS 7:00 

AM, VENCE EL VEINTIDOS (22) DE ABRIL DE 2021 A LAS 4:00 PM. 

 

 

 

NATALIA ORTIZ GARZÓN 

Profesional Universitario 
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CONSTANCIA DESFIJACIÓN DE AVISOS DE TUTELA: 

 

Santiago de Cali, de 23 de abril de 2021. 

 

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias y en la página web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), por el término ordenado, sin que las partes hubiesen 

hecho pronunciamiento alguno. 

 

NATALIA ORTIZ GARZON 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
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Auto No. 659 
 

RADICACIÓN:  76-001-3403-003-2021-00041-00  

DEMANDANTE: Henry Alonso Zapata  

DEMANDADOS: Secretaria de Movilidad de Santiago de Cali  

Juzgado 4° Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali 

Vehigrupo S.A.S. 

Conjunto Residencial Santa Martha de los Caballeros 

Paola Andrea Gómez Giraldo  

Javier Eduardo López Rubio  

CLASE DE PROCESO: Acción de Tutela  

 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Procede el despacho a resolver la admisión de la acción de tutela formulada el señor 

HENRY ALONSO ZAPATA, actuado en nombre propio, por considerar vulnerado su 

derecho fundamental al mínimo vital y móvil, en contra de la SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DE SANTIAGO DE CALI, el JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, VEHIGRUPO S.A.S., CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA 

MARTHA DE LOS CABALLEROS, PAOLA ANDREA GÓMEZ GIRALDO, JAVIER 

EDUARDO LÓPEZ RUBIO, en vista de que la solicitud se atempera a las mínimas 

formalidades establecidas en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, la admitirá. 

 

Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ADMITIR la acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales 

al mínimo vital y móvil interpuesta por el señor HENRY ALONSO ZAPATA en contra de la 

SECRETARIA DE MOVILIDAD DE SANTIAGO DE CALI, el JUZGADO 4° CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, VEHIGRUPO S.A.S., 

CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA MARTHA DE LOS CABALLEROS, PAOLA ANDREA 

GÓMEZ GIRALDO, JAVIER EDUARDO LÓPEZ RUBIO.  

 

SEGUNDO.- VINCULAR al presente trámite constitucional al JUZGADO 25 CIVIL 

MUNICIPAL DE CALI y a los intervinientes del proceso identificado con la radicación 76001-

4003-025-2014-00354-00, para que se pronuncien al respecto de los hechos expuestos en 

el escrito de tutela. 
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TERCERO.- ORDENAR al JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que deberá disponer de manera inmediata la NOTIFICACIÓN DE 

LA ADMISIÓN Y VINCULACIÓN de la presente acción de tutela a los sujetos procesales y 

terceros intervinientes en el proceso identificado con la radicación No. 76001-4003-025-

2014-00354-00, e igualmente deberá remitir a este Despacho las constancias de 

notificación. 

 

CUARTO.- ORDENAR al JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE CALI, que deberá remitir a este Despacho el expediente objeto de la 

presente queja constitucional radicado con el número No. 76001-4003-025-2014-00354-00. 

 

QUINTO.- OFICIAR a los accionados y vinculados, para que a más tardar dentro de un (1) 

días siguientes a la notificación del presente proveído, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción y suministren toda la información que estime conducente con relación a los 

hechos planteados por el aquí accionante. 

 

SEXTO.- NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. No obstante, ante la 

eventual imposibilidad de enterar a las partes o a terceros interesados en las resultas de 

este trámite, súrtase dicho trámite por AVISO el que deberá fijarse en la Oficina de Apoyo 

– Secretaria y a través de publicación del presente proveído en la página web de los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

ADRIANA CABAL TALERO 
 Juez 
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Señores: 

JUZGADO CALI-REPARTO 

E.S.D. 

 

REF: ACCIÒN DE TUTELA 

ACCIONANTE:  HENRY ALONSO ZAPATA C.C. 6.429.687 

ACCIONADOS: SECRETARIA DE MOVILIDAD-SECRETARIA DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE MUNICIPAL-SANTIAGO DE CALI, JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL 
EJECUCCION DE SENTENCIAS DE CALI, VEHIGRUPO SAS, CONJUNTO 
RESIDENCIAL SANTA MARTHA DE LOS CABALLEROS, SR.A PAOLA ANDREA 
GOMEZ GIRALDO Y SR. JAVIER EDUARDO LOPEZ RUBIO 

 

Instauro Acciòn de Tutela, por los siguientes: 

HECHOS 

1.El dìa 18 de Enero de 2019 por intermedio de un compraventa (que ya no existe) 
y la empresa Vehigrupo sas compre el vehiculo de placas ICX515 Chevrolet Sedan 
Sail, sin ningun inconveniente, el certificado de tradiciòn No.1130654 el vehiculo no 
reportaba ningun embargo: 

“

“ 

 



“NO TIENE PENDIENTES JUDICIALES” 

2.Trabajo como independiente y debido a la crisis econòmica que me ha generado 
la pandemia me vì obligado a vender mi vehìculo de placas ICX515 Chevrolet Sedan 
Sail, el comprador ya me lo pago, por lo anterior el dìa 18 de Marzo de 2021 nos 
presentamos en la Secretarìa de Trànsito para realizar respectivo traspaso, pero 
para mi sopresa en dicha entidad no me permieron realizar dicho tràmite con el 
argumento que mi vehiculo tenìa un embargo y me expedieron un certificado de 
tradiciòn No. 1176082 de fecha 18 de Marzo de 2021, que reporta la siguiente 
informaciòn: 

“

” 

“LIMITACIONES VIGENTES 

-Oficio 004-2143 del 24 de Septiembre de 2019 Radicado el 9 de Octubre de 2019 Expedeinte 

760014003-025-2014-00354-00 Embargo y Secuestro, Proceso Ejecutivo Singular, 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCCION DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL Direcciòn 

Calle 8 # 1-16 OFICINA 20 EDIFICIO ENTRECINAS CALI-VALLE CALI Demandado: 

PAOLA ANDREA GOMEZ GIRALDO Y OTROS. Demandante C.R. SANTA MARTHA DE 

LOS CABALLEROS P.H. Emisor: CARLOS EDUARDO SILVA CANO. Cargo del emisor. 

SECRETARIO” 

 

 

 



3.Todos los dias me he presentado en las oficinas de la Secretarìa de Trànsito 
primero  para que me den una explicaciòn de porque si el carro esta a nombre mio 
le registraron un embargo de otras personas que no son las dueñas, segundo para 
que elimaran dicho embargo, tercero me permitieran realizar el traspaso del vehiculo 
al nuevo comprador y cuarto me prueben que le informaron al Juez que mi carro no 
estaba a nombre de los demandados. Finalmente el 16 de Abril de 2021 en dicha 
entidad me dijeron que no eliminaràn el embargo, que tampo me van a permitir 
realizar el traspaso y que no me iban a suministrar ninguna otra informaciòn. 

El actuar de esta entidad no tiene justificaciìn en un estado social de derecho como 
se pregona nuestro Pais, ademàs el artìculo 591 del Còdigo General del Proceso 
obliga a la Secretaria de Transito a abstenerse de inscribir la demanda cuando el 
bien no pertenece los demandados, no obstante dicha entidad violando mi derecho 
al Debido Proceso y colocando en riesgo mi minìmo vital y mòvil , le realizò dicha 
inscripciòn a mi vehìculo. 

4.El dinero de la venta de mi vehìculo en este momento constituye mi minìmo vital 
y mòvil, y como no he podido realizar el traspaso el comprador me està solicitando 
la devoluciòn del dinero, dinero que ya he gastado en mis necesidades bàsicas. Por 
lo anterior con suma urgencia debo realizar el traspado al comprador. 

JURAMENTO 

Declaro bajo la gravedad de juramento que este mismo escrito no lo he presentado 
en ningùn otro despacho judicial. 

PETICIÒNES 

Ruego amparar mis derechos fundamentales vulnerados y en consecuncia ordenar 
a la Secretaria Movilidad-Secretaria de Transito y Transporte Municipal Santiago de 
Cali   que elimine el embargo que le registrò a mi vehiculo ICX515 Chevrolet Sedan 
Sail, e informe al Juzgado 4 Civil Municipal Ejecucciòn de sentencias Cali 
expediente 760014003-025-2014-00354-00,  que el vehiculo placas ICX515 Chevrolet 
Sedan Sail  no està a nombre de los demandado. 

PETICIONES ESPECIALES 

Declaro bajo la bravedad de juramento que no conozco a los señores Paola Andrea 
Gomez Giraldo y Javier Eduardo Lopez Rubio y desconozco sus correo electrònicos 
y direcciòn, tambièn desconozco el correo electrònico del Conjunto residencial 
Santa Marìa de la Caballeros, por lo anterior ruego del señor Juez oficiar al Juzgado 
4 Civil Municipal Ejecucciòn de sentencias Cali para que remita los correos 
electrónicos y datos para la notificación de los señores Paola Andrea Gomez 
Giraldo, Javier Eduardo Lopez Rubio y del Conjunto residencial Santa Marìa de la 
Caballeros. 

NOTIFICACIONES ELECTRÒNICAS 

Solicito, deseo y autorizo que todas las respuestas y notificaciones sean de forma 
electrònica al correo henry.zapata23@hotmail.com 

 

 

 

 

 

 



NOTIFICACIONES 

 

1.Secretarìa de Movilidad-Secretarìa de Tránsito y Transporte Municipal Santiago 
de Cali notificacionesjudiciales@cali.gov.co, Cra. 3 # 56 - 30, Cali, Valle del Cauca 
(2) 4459000 

2.Juzgado 4 Civil Municipal Ejecucciòn de sentencias Cali, correo  
j04ejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

3.Vehigrupo SAS, correo  contacto@vehigrupo.com Calle 64N # 5BN – 146 Oficina 
LB1 – Centro Empresa || PBX: (2) 485 28 00  

4.Conjunto residencial Santa Martha de los Caballeros Av. 15 oeste # 19-360 Cali 
Valle 

 

Atentamente,  

 

HENRY ALONSO ZAPATA 

C.C. 6.429.687 

Cra. 9 No. 73-38 Cali Valle, 

Telefono de contacto: 3162905727 
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